RES. 2222/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003469, Ent. N° 2644/16)

VISTO: el Oficio Nº 1037/16 de fecha 11/05/16 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado en aplicación de la Ordenanza 67 de este Tribunal, en el cual detalla los gastos para los cuales habría operado la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada comunica que la Intendencia de Maldonado invoca la aplicación del Artículo 124 del T.O.C.A.F., en las actuaciones relativas a:

1.1) Incremento de dos cupos laborales mensuales en el marco del Programa Jornales Solidarios 2015 gerenciados por EMAUS: Carpeta 2015-17-1-0007840, entrada Nº 6182/2015;
1.2) Licitación Pública 7/2011 para el mantenimiento de  espacios  públicos en Barrios de Maldonado y Punta Ballena: Carpeta 2012-17-1-0001064, entrada Nº 6514/2015;
1.3) Contrato celebrado con Cooperativas Sociales: Carpeta 2014-17-1-0001601, entrada Nº 6189;
1.4) Convenio con la Asociación Civil Club Zona Punta del Este-Maldonado, Carpeta 2015-17-1-0007847, entrada Nº6186/2015;
1.5) Imputación por los meses de setiembre y octubre de 2015 para el aseo urbano y mantenimiento de espacios verdes, en la zona de Piriápolis y Pan de Azúcar con FUECI, Carpeta 2013-17-1-000920, entrada Nº 6191/2015;
1.6) Ajuste de las tarifas del transporte colectivo departamental de pasajeros  que  rigen  a  partir  del 17/09/2015, Carpeta 2014-17-1-0007172, entrada Nº 5639/2015;

1.7) Licitación Pública Nº 26/2008 para la Recolección automática y manual de residuos y su transporte hasta el sitio de disposición final, Carpeta 2013-17-1-000284, entrada Nº 5934/2015;

1.8) Contratación de la ONG EMAUS para el gerenciamiento   del    Programa    Jornales    Solidarios    2015,  Carpeta 2015-17-1-0003980, entrada 3206/2015;
1.9) Ajuste de las tarifas del transporte colectivo departamental  de  pasajeros  que  rigen  a partir del 17/09/2015, Carpeta 2014-17-1-0007172, entrada Nº 5639/2015;
2) que del examen de las actuaciones referentes a las intervenciones tácitas invocadas, surge respectivamente que:
2.1) Las actuaciones ingresaron oficialmente al Tribunal en Sesión de fecha 11/11/15, habiendo sido observado por este Tribunal con fecha 09/12/2015, y reiterado el gasto por la Administración por Resolución Nº 01142/2016 de fecha 03/02/16, habiendo sido la observación mantenida por este Tribunal;

2.2) Las actuaciones ingresaron al Tribunal en Sesión de fecha 25/11/2015 operando el vencimiento del plazo el día 16/12/15. El dictamen del Tribunal es del 16/12/15 en el cual se observa el gasto y la Administración dispuso una prórroga la cual fue también observada por este Tribunal en Sesión de 30/03/2016. El gasto originario fue reiterado por la Administración por Resolución 02625/2016 de fecha 15.04.16. La observación fue mantenida por este Tribunal;

2.3) Las actuaciones ingresaron al Tribunal en Sesión de fecha 11/11/2015 operando el vencimiento del plazo el día 09/12/15. El dictamen del Tribunal es del 09/12/15 en el cual se observa el gasto;

2.4) Las actuaciones ingresaron al Tribunal en Sesión de fecha 10/11/2015 operando el vencimiento del plazo el día 09/12/15. El dictamen del Tribunal es del 09/12/15 en el cual se observa el gasto, lo que fue reiterado por la Administración por Resolución 1307/2016. La observación fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 06/04/2016;

2.5) Las actuaciones ingresaron al Tribunal en Sesión de fecha 10/11/2015 operando el vencimiento del plazo el día 09/12/15. El dictamen del Tribunal es del 02/12/15 en el cual se observa el gasto, lo que fue reiterado por la Administración por Resolución 0425/2016. La observación fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 24/02/2016.
2.6) Las actuaciones ingresaron al Tribunal en Sesión de fecha 14/10/2015 operando el vencimiento del plazo el día 05/11/15. El dictamen del Tribunal es del 04/11/15 en el cual se observa el gasto, lo que fue reiterado por la Administración por Resolución 0391/2016. La observación fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 24/02/2016;

2.7) Las actuaciones ingresaron al Tribunal en Sesión de fecha 28/10/2015 operando el vencimiento del plazo el día 18/11/15. El dictamen del Tribunal es del 11/11/15 en el cual se observa el gasto, lo que fue reiterado por la Administración por Resolución 09136/2015. La observación fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 27/01/2016;

2.8) Las actuaciones ingresaron al Tribunal en Sesión de fecha 24/06/2015 operando el vencimiento del plazo el día 15/07/15. El dictamen del Tribunal es del 15/07/15 en el cual se observa el gasto;

2.9) Las actuaciones ingresaron al Tribunal en Sesión de fecha 14/10/2015 operando el vencimiento del plazo el día 5/11/15. El dictamen del Tribunal es del 04/11/15 en el cual se observa el gasto,  lo que fue reiterado por la Administración por Resolución 0391/2016. La observación fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 24/02/2016;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones a que se hace referencia en los puntos 1.1) a 1.9)  no se encontraban con plazo vencido, habiéndose expedido el Tribunal en tiempo y forma;

2) que la Administración no sólo tomó conocimiento de la observación por parte de este Tribunal, sino que en los casos que se hace referencia en los puntos 1.1), 1.2), 1.4), 1.5), 1.6), 1.7) y 1.9); reiteró el gasto observado;
3) que respecto a los casos mencionados en los Resultandos 1.3) y 1.8) no consta la reiteración del Ordenador;
4) que en consecuencia en ninguno de los casos referenciados resultaba aplicable el mecanismo de Intervención tácita previsto en el Artículo 124 del TOCAF;
5) que lo actuado en tales casos por la Dirección General de Hacienda no se ajustó a las normas aplicables, situación que se ha reiterado en diversas oportunidades;
6) que la Intendencia debe tener presente lo establecido en la Ordenanza Nº 66 de este Tribunal, relativa a los plazos para la intervención de gastos emergentes de contrataciones;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Denunciar lo expresado a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada en la misma.
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